RES. 1963/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº  2017-17-1-0003263, Ent. N° 2675/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la contratación de cobertura de asistencia médica de emergencia con unidades móviles terrestres, para la población atendida por INAU e INISA de Montevideo por el período de dos años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de febrero de 2017, se presentó únicamente  la firma SUAT SOCIEDAD CIVIL;
 

        2) que con fecha 10 de mayo de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a SUAT SOCIEDAD CIVIL, por un monto anual de $ 10.322.400,oo IVA incluido (10%) por ser la única oferta y cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que consta Resolución Nº 1723/2017 del Directorio del INAU de fecha 23 de mayo de 2017, adjudicando la presente licitación a SUAT SOCIEDAD CIVIL, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y por un período de contratación de dos (2) años, contados a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación;
                                      4) que constan autorizaciones para gastar Nº 221 y 222 de fecha 15/5/17, por $ 2.541.000 y $ 3.480.400 respectivamente, con afectación preventiva del gasto con cargo al Programa 461 Renglón 282;
            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                2) que no consta en las actuaciones remitidas que el adjudicatario ya se hubiera notificado de la adjudicación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto anual de $ 10.322.400o IVA incluido (10%), por  un período de contratación de dos (2) años, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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